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DECIMOQUINTA REUNIÓN DE NEGOCIACIONES  
PARA LA BÚSQUEDA DE CONSENSOS 

 
(Washington, D.C., Estados Unidos – 9 al 11 de febrero de 2015) 

 
PROYECTO DE TEMARIO 

 
Negociación de las siguientes disposiciones: 

 
[Artículo XXIX. Derecho al desarrollo] 
 

Artículo III. 

Artículo IV.  

Artículo XX. Derecho [a la autonomía o] [y] al autogobierno  
 
[Artículo XXX. Derecho a la paz, a la seguridad y a la protección en caso de 
conflictos armados]  
 
Artículo XXXI  (Sección Sexta: Provisiones generales) 
 
Artículo XVIII. [Derecho a] la protección del medio ambiente sano] 
 
Artículo XVI. Familia indígena 
 
Artículo XXV. De los traslados y reubicaciones 
 
Artículo XXXIV ter  
 
Artículo XXXIV quat 
 
Artículo VI. Derechos colectivos 
 
Artículo XXI. Derecho y jurisdicción indígena 
 
Artículo XXII.  Participación de los pueblos indígenas y aportes de los sistemas 
legales y  
organizativos indígenas 
 
Artículo XXVII.  Derechos laborales  
 
Artículo XXXIV quint 
 
[Artículo XII. Derecho a la identidad e integridad cultural 
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Artículo XV.   Espiritualidad indígena  
 
Artículo XVIII. [Derecho a] la protección del medio ambiente sano 
 
 
 

*** 

Cabe señalar que el documento central de trabajo, el Registro del estado actual en su versión 
del  2 de mayo de 2012, publicado como documento [GT/DADIN/doc. 334/08 rev. 7], puede 
ser consultado en el siguiente enlace: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/GT-DADIN-
doc_334-08_rev7.pdf 

 
Por su parte, el documento que contiene el compendio de la negociación aparece en el 
siguiente enlace:  
http://www.oas.org/consejo/sp/cajp/Indigenas%20documentos.asp 
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